
tipificada en la presente Ley, tendrán las siguientes sanciones:

b. si.se. trata de persona jurfdica, le corresponderá una multa por una suma equivalente a
<los (02) veces los tributos dejados de pagar.
si la persona jurídica t¡ene como objeto sbcial el transporte, adicionalmente se le aplicará
la suspensión de sus ac{ividades por el término de seis (06) meses.
En caso de concurrencia de responsatilidades la obliga;ión será solidaria.'
"Artículo 4l'.- lnternamiento del medio de transporte
cuando las Empresas de servicio público de Transporte de pasajeros o carga a través
de sus conductores, cualesquiera que sea el vínculo coníraclual, trásportistas



¡ndividuales o particurares, utiricen su vehícuro para ra mmisión de ras infraccionesestablecidas en la presente Ley, se les aplicarán tai siguientes sanciones:

a. Intemamiento del vehfcr¡lo por un perlodo de sesenta (60) días calendario.

Al respec{o debemos señalar que en materia aduanera, la carificac¡ón de una infracción se
Í::::,.T ^d:,11Tg: 

obi_etiva, tat como se precisa ánirártícuto 1Be. de ta LGA, es decir,Dasra que se Eent¡nque er supuesto de hecho examinado con ra figura regar descrita comoinfracción.para carificar que ér referido necno eda¡vamLnte "ons-titry" inir"""i¿;:-;'i"cual resulta legalmente innecesario determinar si existe acuerdo o consent¡miento oconocimiento por parte de ros representantes regares de ra persona jurídica dedicada altransporte público, de que er.vehfcuro_de su pro-piedad es uiitizado ror er pe¡s*"1;-cargo (léase conductores) en la comisión de iniraccionesr.

Teniendo en cuenta la normatividad c¡tada. a la persona juríd¡ca que tengapor objetosocial el servício púbrico de transporte de pasajeros o ""rg", "on""ponu.rl"l-"".llu
verifique la comisión por parte del personal a su cargo de una ¡nfracc¡ón administrativa
tipificada en la LDA, utirizando para tar efecto un vehícuro de su propiedad, ra apricación
de las sanciones' que se detallan a continuación:

;llylla q9r 9n1-s¡rma equivalente a dos veces los tributos dejados de pagar (inciso
b) del artículo 39" de la LDA).
-Suspensión de actividades a ra empresa de transporte por seis (06) meses (inciso
b) del artículo 39" de la LDA)
-lntemamiento der vehrcuro por un perfodo de sesenta (60) días carendario (inciso
a) del artículo 41' de ta LDA).

Sobre el part¡curar debemos. indicar -que ra superintendencia Nacionar Adjunta deAduanas (sl,rAA) a través der Memorándum c¡rcú;; ñ." or4-2007-suMT_300000 clefecha 09 de Jurio de 2oo7, impartió instrucciones i to¿ai tas rnien¿e""¡". J"ñ"á1""t""de, la misma,. a. fin de rograr ia apricación uniforme dáia sanción de ¡nt"rári"nto o"vehículos, hatiéndose detaflado en dicha circurar ros casos- en que se ctebe apricar rareferida sanción.

Asimismo, med¡ante er Memorándum circurar N." ol-2ol GsuNAT/300000 de fecha 11 oeEnero de 2010, se reitera a todas. ras rntendencias depánáientes de ra sNAA que cumprancon lo d¡spuero en er ryremorándum circular N.'0i4'-2007-suNAT-3ooooó, J;;"H;i;;que en el precitado dod,mento se indicó taxativamente ros casos en que se debe apricarla s¿nción de intemamiento de vehfcuros t¡pificaJa en tos articüá; áá;;;;'d;hLDA.

- cfilefio estabbciro en bs Resotuc¡o¡* der rfbunar F¡scal Nfos. o00o&A-2005, mo93-A-2005 y 02085-A-2009.: c'iterio estabreciro en ras Resoruc¡or€s_dsr rrbunar Fiscar Nros. oooocA-2oos, .*ng!A-2oos y o2o8$A-2009.' En el Memo.ár¡dun carujar N.' or +zoozsu-üi-idiloü- iá iiiü frÉi:s, aprkz,á ta sa,r;itn dc htemamionb devehlcubs cuando e erá.f¡nban n arcanctas:
a. En lugaes esF'ppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppppchhtpnb a@adtcbnados o habit¡tadgs on et whtcub pan gen€nr et t¡cito, cqno por djemdo bmd¡hacitn & su eshtcfrt¡a paa hab¡ttc,r un tugar cr;rria -r. i, .JliE-ñá o arroe p"na-.b En lugares ¿xanrc' ¿ o'io,aoo at equi'¡i cte os p""qb-" d "éá;'& ,*- -,o Fn et o,ndrc.or, o,mo preiempb cl htgar M * guadan bs h.;n;níéna" o t"{ rc";:a" *i"á,lJi 

'
c. Fb ma EÉs'actas @ap caqa o @oro equ¡paje sÉr,mpattacto, enbfu para asfps a,bctos por Zqu¡paje aonpaña<fo"a aqwl que vhh cn b áÉdegs &, wh,arfó.. 

-



Por último consideramos oportuno señalar que ninguna autoridad o persona puede dejar
de aplicar o cumplir una ley mientras ésta se- encuentre vigenie, deuer que eéta
consagrado en el artículo 109' de la constitución política dél perú de .1993. que
estabfece: "La ley es obtigatoría desde et día sigu¡ente de su pubticación en el diario of¡cial, salvo
dispos¡ción contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte.";asimismo en
su artfculo 103" prescribe que: "...La rey, desde su entrada en v¡gencia, se apr¡ca a ras
consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no t¡ene fuerza n¡ efectos
rctroact¡vos; salvo, en ambos supueslos , en mateÍia penal cuando favorece al reo. . .-, por lo que
cons¡deramos que la solicitud del gremio consultante en lo referido a que' no se' le
apliquen las sanciones adm¡nistrat¡vas establecidas en los artículos 35", 39. y 41. de la
LDA' en los casos señalados en los incisos a), b) y c) del Memorándum circuÉr N." 01¿t-
2007-suNAT-3000004 no tiene asidero legal, déniro de nuestro ordenam¡ento legal
v¡gente.

Callao, 2 I ¡i,iYo ¿0O

NORA

'Ratificado con el Memorándum Circular N." O1-2010-SUNAInO0OOO.



"Decenlo de laa Personas con D¡scapacidad en el Perú"
"Año ds la Consol¡dac¡ón Económlca y Soc¡al del P€?ú'

oFtcto N.o -20'|0€UNAT-300000

Callao,

Señor
ROBERTO HIPÓLITO GÓMEZ BACA
Director General de Transporte Terrestre del Minister¡o de Transportes y Comunicac¡ones.
Jirón Zorr¡tos N." 1203- Lima.
Presente.-

Referencia a) Ofic¡o N." 204-2010-Mrg 15
b) Exoediente N." 000-ADS0DT-2010-014483-2

: Alcances de la apl¡cación de las sanc¡ones establecidas en los
artículos 39' y 41'de la Ley de los Delitos Aduaneros, Ley
N. '28008.

Asunto

De mi consideración:

Es grato dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia a), mediante el cual su
despacho nos traslada la solicitud formulada por el Conseio Nacional de Transporte Terrestre,
institución que señala que los términos del Memorándum Circular N.' 014-2007-SUNAT-300000,
no han s¡do lo suf¡cientemente claros en relación a las sanciones que resultan aplicables a las
empresas de transporte, las m¡smas que están tipificadas en los artlculos 35', 39" y 41' de la Ley
N.'28008, Ley de los Delitos Aduaneros, mot¡vo por el cual solicitan se em¡ta un nuevo
memorándum c¡rcular que indique que en los casos señalados en los incisos a), b) y c) del refer¡do
documento no serán aplicables las sanciones administrativas establecidas en los citados artfculos.

Al respecto, hago de su conoc¡m¡ento que la Superintendenc¡a Nac¡onal Adjunta de Aduanas
(SNAA) a través del Memorándum Circular N.'014-2007-5UNAT-300000 del 09.06.2007, impartió
instrucciones a todas las Intendencias dependientes de la SNM, con el fin de lograr la aplicación
uniforme de las referidas sanc¡ones habiéndose ind¡cado en dicha circular los casos taxativos en
que corresponde aplicar las m¡smasl instrucciones que fueron reiteradas con el Memorándum
Circular N." 01-2010-SUNAT/300000 del 1 1.01 .2010.

Sobre el particular rem¡timos para los f¡nes pertinentes el Informe N.' -201o-SUNAT-284000,
emit¡do por la Gerencia Juríd¡co Aduanera, documento que contiene los fundamentos legales que
sustenta la aplicac¡ón de las referidas sanciones, debiéndose destacar en relac¡ón a lo señalado en
el referido informe que ninguna autor¡dad o persona puede dejar de aplicar o cumpl¡r una ley
mientras ésta se encuentre v¡gente, de conformidad a lo establec¡do en el arlículo 109' de la
Constituc¡ón Polít¡ca del Perú de 1993.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

Atentamente,

Se adiunta Inlorme N." -2010-SUNAT/284000 en dos (02) fol¡os y el
l\,lemorándum C¡rcular N.' 01-2010-SUNAT/300000 en un (01) tolio.


